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RESOLUCIÓN 906 DE 2008
(27 de marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por medio de la cual se distribuyen unos cargos en la Regionales y Seccionales y se delegan unas funciones”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en los Arts. 9º, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998 y en el art. 2° del Decreto 423 del 14 de febrero de 2008 y
CONSIDERANDO:
Que como consecuencia de la expedición de la Ley 1098 del 8 de noviembre de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia, a efecto de adecuar su planta global de personal y garantizar en debida forma la prestación del servicio público de bienestar familiar y el cumplimiento de los objetivo institucionales, mediante el Decreto No. 423 del 14 de febrero de 2008, por medio de la cual se aprueba la modificación de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se crearon 881 cargos cuya provisión se efectuará de manera gradual.
Que el citado Decreto 423 de 2008, creó a partir del 1° de marzo de 2008, los siguientes cargos:
	Número de
cargos
	Denominación del cargo
	Código
	Grado

	Ciento treinta y siete (137)
	Defensor de Familia
	2125
	15

	Doscientos setenta (270)
	Profesional Especializado
	2028
	15


Que el artículo 2° del Decreto 423 de 2008, dispone que corresponde al Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar distribuir los cargos de la planta global de personal, mediante acto administrativo y ubicar el personal teniendo en cuenta la organización interna, las necesidades del servicio, los planes y programas de la entidad.
Que para establecer las necesidades existentes en las Regionales y Seccionales respecto de dichos cargos de carácter misional, se tomó como base los planes y programas de las mismas, los resultados de los estudios de estándares realizados por la Subdirección de Mejoramiento Organizacional de la Dirección de Planeación, los cuales hacen parte de la presente Resolución y la planta actual existente en cada una de ellas.
Que del estudio y análisis anterior a 30 de enero de 2008, según lo validado por los Directores Regionales y Seccionales, se verificó que los profesionales de los equipos psicosociales en los centros zonales de las Regionales y Seccionales ascienden a 830, de los cuales 182 son psicólogos y equivalen al 21.9%, 401 son trabajadores sociales y equivalen al 48.3 % y 247 son nutricionistas y equivalen al 29.8%.
Que de acuerdo con lo anterior, se determinó priorizar en esta primera fase, perfiles de los cargos creados que corresponden a profesionales en psicología y nutrición adicional a los de Defensor de Familia, a efecto de cumplir con lo señalado en la Ley en cuanto al número de profesionales requeridos en los Centros Zonales para conformar los equipos psicosociales de acuerdo a lo señalado en el artículo 79 de la Ley 1098 de 2006, al haberse determinado la existencia de un déficit importante de los dos citados perfiles en las diferentes Regionales y Seccionales.
Que para tales efectos se proced906e a través de la presente Resolución, a distribuir los cargos creados con el mencionado Decreto No. 423 de 2008 a partir del 1° de marzo de 2008, señalando que adicionalmente, hacen parte de la distribución de los cargos asignados a cada Regional y Seccional los traslados de servidores públicos y de los empleos que los mismos desempeñan, efectuados mediante Resolución expedida por el (la) Secretario (a) General.
Que por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Distribuir de la Planta Global de Personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, modificada mediante el Decreto 423 del 14 de febrero de 2008, a las Regionales y Seccionales, los siguientes cargos:
	REGIONAL
	DEFENSOR DE FAMILIA
CÓDIGO 2125 GRADO
15
	PROFESIONAL
ESPECIALIZADO CÓDIGO
2028 GRADO 15
PSICOLOGIA
	PROFESIONAL
ESPECIALIZADO CÓDIGO
2028 GRADO 15
NUTRICION Y DIETETICA
	 
NUMERO
DE
CARGOS

	ANTIOQUIA
	18
	12
	12
	42

	ATLANTICO
	0
	2
	0
	2

	BOGOTA
	11
	0
	7
	18

	BOLIVAR
	3
	4
	5
	12

	BOYACA
	3
	8
	2
	13

	CALDAS
	4
	1
	4
	9

	CAQUETA
	2
	2
	3
	7

	CAUCA
	7
	9
	6
	22

	CESAR
	5
	4
	2
	11

	CORDOBA
	1
	2
	1
	4

	CUNDINAMARCA
	18
	18
	7
	43

	CHOCO
	4
	2
	2
	8

	HUILA
	1
	6
	1
	8

	LA GUAJIRA
	4
	2
	4
	10

	MAGDALENA
	2
	5
	2
	9

	META
	3
	1
	2
	6

	NARIÑO
	6
	5
	8
	19

	NORTE SANTANDER
	7
	10
	3
	20

	QUINDIO
	1
	3
	3
	7

	RISARALDA
	3
	5
	3
	11

	SANTANDER
	3
	5
	7
	15

	SUCRE
	5
	3
	1
	9

	TOLIMA
	7
	8
	3
	18

	VALLE
	5
	22
	6
	33

	ARAUCA
	1
	1
	3
	5

	CASANARE
	4
	8
	3
	15

	PUTUMAYO
	4
	5
	3
	12

	SAN ANDRES
	1
	3
	0
	4

	SECCIONAL AMAZONAS
	1
	0
	1
	2

	SECCIONAL GUAINIA
	1
	1
	1
	3

	SECCIONAL GUAVIARE
	1
	1
	1
	3

	SECCIONALVAUPES
	1
	2
	1
	4

	SECCIONAL VICHADA
	0
	0
	3
	3

	TOTAL
	137
	160
	110
	407


PARÁGRAFO: Los cargos de Profesional Especializado Código 2028 Grado 15 de que trata el presente artículo deben ser provistos con profesionales en psicología y nutrición y dietética de acuerdo con lo señalado en la parte considerativa y en el estudio técnico efectuado para efecto de la distribución de los citados empleos, ello sin perjuicio que posteriormente de acuerdo con las necesidades del servicio, con los análisis de estándares y la ubicación de los cargos se requiera cambiar de perfil.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Deléguese en la Secretaria General del ICBF la función de modificar los perfiles y las profesiones de los cargos de Profesional Especializado Código 2028 Grado 15 asignados a las Regionales y Seccionales en el presente acto administrativo, en caso que los estudios de estándares y las necesidades lo exijan
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., a los 27 de marzo de 2008.
ELVRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

